
Promoción válida hasta fin de existencias. Los premios estarán condicionados a la aplicación del 
reglamento de IRPF que les afecte. Los ganadores deberán aportar el certificado de titularidad de 
cuenta bancaria coincidente con la persona agraciada. Para más información, contactar con 
info@pinturasarcoiris.es. 

Este 2025 en Arco Iris Pinturas 
estrenamos imagen, logo, productos, web…

¡Y además sorteamos 5 premios de 600 €!

Sí,Sí, sí, has leído bien. Son 600€ que se repar-
ten entre el cliente que compre el envase 
premiado (se lleva 300€) y la tienda donde 
se entregue el premio (se lleva los 300€ 
restantes).

Los premios irán escondidos en los envases 
de 15L de Nordex y AS 20. Concretamente, 
entre los primeros 500 envases fabricados.

Si eres uno de los ganadores, ponte en 
contacto con la tienda donde has adquirido 
el producto premiado para canjear tu 
premio.


